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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE INGRY ESPERANZA MADERA MARTINEZ 
DEMANDADO ANDRES JOSE MADERA SALGADO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00035-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual, la parte 
demandada presentó escrito de excepciones de mérito. 
 
 Así las cosas, y como quiera que la radicación del escrito de excepciones 
fue dentro del término otorgado para tal efecto, se dará aplicación al artículo 
443 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

UNICO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, a la parte demandante por un término diez (10) días, a fin de 
que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer 
valer.  
 
Por secretaria colóquese público el proceso, para que el demandante tenga 
acceso a las excepciones por TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 
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